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LAS ELECCIONES GENERALES

Decisión sin precedentes: Los
emigrantes votarán por correo

MADRID, 16 (D16).—A
pesar de las dificultades
técnicas que pone la ley
electoral para el cumpli-
miento del voto por los na-
cionales ausentes del terri-
torio español, se espera que
unos 800.000 emigrantes
participen en las primeras
elecciones por sufragio uni-
versal en cuarenta años.

En una decisión impor-
tante desde el punto de
vista internacional, el G0-.
bierno Suárez ha decidido
permitir el voto por correo
directo de los expatriados
españoles en las próximas
elecciones. Esta decisión no
cuente con ningún precé-
dente histórico en España,
y es uno de los pocos
ejemplos en la comunidad
internacional (más le se-
tenta países no permiten el
voto a sus nacionales en el
extranjero).

En una explicación & la
prensa sobre las formalida-
des que deberán Seguir los

casi tres millones de espa-
ñoles que se calculan en
edad de voto fuera de la
Península, el director ge-
neral de Asuntos Consula-
res, del Ministerio de Asun-
tos Exteriores, Evaristo Ron
Vilas, manifestó ayer que
"a pesar de las dificulta-
des, se hará todo lo po-
sibte para simplificar esa
participación, sobre todo en
las colonias de emigran-
tes".

En el Referéndum del 15
de diciembre pasado se
calcula que votaron unos
quinientos mil residentes es-
pañoles en el exterior.

Formalidades

En lo que se refiere a los
emigrantes, las formalida-
des seguidas son las si-
guientes:

La inscripción en el cen-
so de todos los españoles
se cerró el 26 de marzo pa-
sado, y las actas se en-

cuentran ya en manos de
tas Juntas del Censo loca-
les y las Audiencias Terri-
toriales. Este plazo rige
también para los residen-
tes en el extranjero.

Una vez anunciada la
convocatoria oficial de las
elecciones, el emigrante cen-
sado en su Municipio o lo-
calidad deberá presentarse
ene1 Consulado español
más cercano y rellenar un
impreso (gratis) que acre-
dita su identidad y allí se
le informa del partido ju-
dicial al que pertenece,

Este impreso debe remi-
tirlo directamente por co-
rreo cértificado a la Junta
de zona que le correspon-
da, mencionando el domi-
cilio postal que disfrute en
ese momento y solicitando
el certificado de inscrip-
ción en el censo.

Abierta la campaña elec-
toral veintiún días antes
del día de las elecciones,
la Junta de zona le remiti-
rá también por correo cer-
tificado su inscripción y
las l i s t a s de candidatos
por los que puede votar, asi
como las papeletas.

Dentro de ese plazo dé
los veintiún días, el emí-
grante deberá de nuevo
enviar por correo certifica-
do su voto, que debe lle-
gar cinco días antes del día
de las elecciones y que que-
dará depositado en la ofici-
na de correos local hasta
dicho día, en que se entre-
garán a las mesas electo-
rales para su recuento,

Dificultades

La primera dificultad de
este sistema radica en los
cortos plazos de tiempo con
que se cuenta para la ope-
ración y que consiste en
dieciséis días hábiles, que
en muchas ocasiones no
bastarán para los dos fran-
queos de ida y vuelta, ya
que pueden surgir proble-
mas de demora en muchos
pantos de la o p e r a c i ó n ,
además de otros imprevis-

tos, como huelgas de co-
rreos, pérdidas, etcétera.

La segunda dificultad es-
triba en la obligación de
votar listas completas, ce-
rradas y bloqueadas, lo que
obliga a esperar a las lo-
calidades hasta conocer las
candidaturas que se pre-
sentan por, las mismas. En
otros países existen candi-
datos para las colonias de
nacionales residentes en el
exterior. En el sistema es-
pañol, la situación, podría
favorecer a candidatos in-
dependientes.


